
 

Valledupar, agosto de 2022.  

 

 

Señor. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR - CESAR 

E.S.D. 

 

 

Ref.      

Proceso:          Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Virginia Isabel Guzmán Tapia Y Otros  

Demandado:  Yustin Andrés Hernández, Axa Colpatria Seguros S.A Y Otros   

Radicado:        20001-31-03-005-2021-00070-00 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

MAIRA ALEJANDRA PALLARES RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderada 

general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, mediante el presente escrito me 

permito ejercer el derecho de defensa de la compañía aseguradora y procedo a 

CONTESTAR LA DEMANDA dentro del término legalmente establecido para ello, la 

demanda incoada por la señora VIRGINIA ISABEL GUZMAN TAPIA y Otros, en los 

siguientes términos:  

 

 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA LLAMADA EN GARANTÍA 

 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, llamada en garantía dentro del proceso de 

la referencia, representada legalmente por NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.311.640, tal y como consta en el 

certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, aseguradora constituida mediante Escritura Pública No. 

2948 del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 10 del Circuito de Bogotá, identificada 

con el Nit. 860.028.415-5 y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C, con 

correo para notificaciones judiciales   

Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop.  

 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA APODERADA 

 

Actúa en calidad de apoderada general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C, MAIRA ALEJANDRA PALLARES RODRÍGUEZ, identificada con C.C Nº 

1.082.999.646 de Santa Marta y T.P Nº 327.457 del C.S.J, domiciliada en Valledupar, 

Mail. Maira.pallares@laequidadseguros.coop  
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mailto:%20luisa.sanchez@laequidadseguros.coop


 

 

III. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO: Respecto a este hecho, nos pronunciaremos de la siguiente 

manera: 

 

- No es cierto que el accidente de tránsito tuvo lugar en fecha 27 de diciembre 

de 2019, ya que, al analizar los documentos obrantes en el traslado de la 

demanda, se avizoran informes que establecen que el accidente se generó el 

día 25 de diciembre de 2019.  

 

- No es cierto que el accidente de tránsito ocurrió en la carrera 16 con calle 12 

de Agustín Codazzi, debido a que en las documentales obrantes en el 

expediente se observa que la dirección de ocurrencia del hecho fue la carrera 

16 # 4 – 79 del municipio de Agustín Codazzi, en el que resultó involucrado el 

vehículo de placa JJZ634 y la motocicleta de placa DEP64B. 

 

AL HECHO SEGUNDO: A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado 

en este hecho, ya que es un agente externo que no tuvo presencia en la ocurrencia 

del accidente. No obstante, en los documentos obrantes en el expediente se 

observa que el joven EDUARDO ENRIQUE GUZMAN TAPIA (Q.E.P.D), resultó como 

víctima fatal al impactar con el vehículo de placas JJZ634. 
 

AL HECHO TERCERO: Si bien Equidad Seguros Generales OC no fue testigo de los 

hechos que generan el presente proceso, no es menos cierto que de los elementos 

obrantes en el expediente se puede concluir lo siguiente:  

 

- No es cierto que el accidente de tránsito haya ocurrido por imprudencia 

imputable al conductor del vehículo de placas JJZ 634, ya que de acuerdo con 

la versión rendida por el señor Yustin Hernández, el joven EDUARDO ENRIQUE 

GUZMAN TAPIA (Q.E.P.D), realiza una maniobra imprudente al invadir su carril, 

impactando de manera tempestiva la motocicleta con el automotor.  

 
- No es cierto que el vehículo de placas JJZ 634, conducido por la Yustin 

Hernández, haya inobservado el deber objetivo de cuidado, como se ha 

mencionado en líneas anteriores, la causa determinante del accidente fue la 

invasión del carril por parte de la víctima fatal EDUARDO ENRIQUE GUZMAN 

TAPIA (Q.E.P.D), estructurándose de esta forma una culpa exclusiva de la 

víctima.  

 

 

 



 

AL HECHO CUARTO: Si bien Equidad Seguros Generales OC no fue testigo de los 

hechos que generan el presente proceso, no es menos cierto que de los elementos 

obrantes en el expediente se puede concluir lo siguiente:   

 

- No existen elementos que permitan determinar que la responsabilidad es 

atribuible al conductor del vehículo de placas JJZ 634, conducido por la Yustin 

Hernández, de hecho, la parte demandante indica que allega informe policial 

de accidentes de tránsito, pero no se avizora el documento en los anexos de la 

demanda.  

 

- De acuerdo con la versión de Yustin Hernández, conductor del vehículo de 

placas JJZ 634, la responsabilidad del hecho es exclusivamente atribuible a la 

víctima fatal EDUARDO ENRIQUE GUZMAN TAPIA (Q.E.P.D), al invadir el carril del 

automotor y chocar con el vehículo. Así las cosas, nos encontramos ante un 

eximente de responsabilidad por culpa exclusiva de la víctima.  

AL HECHO QUINTO: No es cierto, ya que de acuerdo con la versión del conductor 

del vehículo de placas JJZ 634, el accidente se generó por la invasión de carril que 

realizó la motocicleta y el exceso de velocidad que con el cual se movilizaba 

GUZMAN TAPIA (Q.E.P.D).  

 

Por otro lado, al realizar una revisión del histórico del joven EDUARDO ENRIQUE 

GUZMAN TAPIA (Q.E.P.D), como conductor autorizado, se verificó que nunca tuvo 

licencia de conducción que acreditara su idoneidad o experticia para conducir 

una motocicleta.  

 

 
 

AL HECHO SEXTO: No es un hecho lo relacionado por la apoderada judicial de la 

parte demandante, ya que se trata de apreciaciones subjetivas sobre la 

responsabilidad. Así las cosas, llamamos la atención del Juzgador en que no existe 

prueba alguna con la cual se demuestre las circunstancias que expone la 

apoderada en este hecho. 

 

Por otro lado, se enfatiza que no existe nexo causal que permita establecer 

responsabilidad a cargo del vehículo de placas JJZ 634, comoquiera que ha 

quedado en evidencia, con la versión del señor Yustin Hernández, la validación en 

el RUNT y SIMIT, que nos encontramos ante una culpa exclusiva de la víctima, pues 

el actuar del joven EDUARDO ENRIQUE GUZMAN TAPIA (Q.E.P.D) al invadir el carril 

contrario fue la causa determinante del fatal desenlace.  



 

 

AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto lo expresado en este hecho, tal y como se ha 

mencionado en líneas anteriores, en las pruebas documentales obrantes dentro del 

expediente y revisión realizada en el SIMIT y RUNT, se puede concluir que el hecho 

se generó por culpa exclusiva de la víctima al invadir el carril contrario.  

 

Por lo cual, se destaca la importancia de que el Juzgador valore detenidamente 

el actuar del conductor de la motocicleta y analice su incidencia en el lamentable 

desenlace de este caso.  

 

AL HECHO OCTAVO: No es cierto como lo narra la parte demandante, lo cierto es 

que, la violación al artículo 2º de la Ley 769 del 2002 fue por parte del joven 

EDUARDO ENRIQUE GUZMAN TAPIA (Q.E.P.D), ya que al momento de los hechos se 

desplazaba como conductor de una motocicleta sin contar con una licencia que 

certificara su idoneidad para conducir.  

 

AL HECHO NOVENO: No es cierto lo expresado en este hecho, tal y como se ha 

mencionado en líneas anteriores, de las pruebas documentales obrantes dentro 

del expediente se puede concluir que el joven EDUARDO ENRIQUE GUZMAN TAPIA 

(Q.E.P.D), invadió el carril del vehículo de placas JJZ 634. 

 

AL HECHO DÉCIMO: No se trata de un hecho lo relacionado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, ya que se trata de apreciaciones sobre la 

idoneidad del señor Yustin Rodríguez para conducir, la cual se puede concluir que 

tiene debido a que contaba con licencia vigente para el momento de los hechos. 

Además, su versión expone que el joven GUZMAN TAPIA (Q.E.P.D), invadió el carril 

del vehículo de placas JJZ 634. 

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No es cierto lo expresado en este hecho, si bien La 

Equidad Seguros Generales OC no presenció el hecho, no es menos cierto que de 

las pruebas documentales obrantes en el expediente en la que se relaciona la 

versión del suceso, se puede determinar que la causa determinante del accidente 

fue el actuar desplegado por la víctima fatal GUZMAN TAPIA (Q.E.P.D), al invadir el 

carril y chocar con el vehículo de placas JJZ 634. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No se trata de un hecho lo relacionado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, ya que se trata de apreciaciones 

subjetivas sobre la responsabilidad. Debe probarse.  

 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Es cierto que el señor Yustin Hernández es el 

propietario del vehículo de placas JJZ 634, de acuerdo con lo indicado en la 

licencia de tránsito del automotor.  

 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: No es cierto lo expresado por la parte demandante, 

tal y como se ha indicado en precedencia, la culpa de los hechos que invocan el 

presente proceso es atribuible a la victima GUZMAN TAPIA (Q.E.P.D). 

 

 

http://legal.legis.com.co/document.legis?documento=legcol&contexto=legcol_75992041d05ef034e0430a010151f034&vista=GRP-PC&qe=articuloprincipal_$norma$|ley%20769%20de%202002%20articulo%201||articulo_$norma$|ley%20769%20de%202002%20articulo%201&fnpipelines=DOC_HIGHLIGHTER&__hstc=36260351.67716dbd94b9255cc37ed24444c8b038.1656655341835.1659463048116.1660055920459.11&__hssc=36260351.1.1660055920459&__hsfp=2863923570#LPHit1


 

 

IV. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Si bien no es una pretensión que va dirigida en contra 

de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, no es menos cierto que la misma no tiene 

vocación de prosperidad, ya que existen elementos facticos, jurídicos ni 

probatorios para declarar responsable a las demandadas. 

 

A su vez, es importante indicar que en el proceso del asunto se configuran 

circunstancias que permiten determinar responsabilidad en cabeza del conductor 

de la motocicleta y que consecuencialmente exoneran de toda condena a las 

demandadas y llamada en garantía.  

 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Si bien no es una pretensión que va dirigida en contra 

de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, no es menos cierto que la prosperidad 

de esta dependerá de la valoración probatoria que realice el despacho a fin de 

verificar a titulo de quien se encuentra la propiedad del vehículo de placas JJZ-634.  

 

A LA PRETENSIÓN TERCERA: Si bien no es una pretensión que va dirigida en contra 

de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, no es menos cierto que la prosperidad 

de esta dependerá de la valoración probatoria que realice el Juez. 

 

A LA PRETENSIÓN CUARTA: Nos oponemos al reconocimiento de esta pretensión, 

por no existir fundamentos facticos, jurídicos ni probatorios para declarar alguna 

responsabilidad frente a los demandados, por lo cual no es procedente el 

reconocimiento y pago de indemnización a favor de los demandantes, pues como 

se ha mencionado con precedencia nos encontramos ante un rompimiento del 

nexo causal por culpa exclusiva de la víctima.  

 

A LA PRETENSIÓN QUINTA: Nos oponemos al reconocimiento de esta pretensión, por 

no existir fundamentos facticos, jurídicos ni probatorios para declarar alguna 

responsabilidad frente a los demandados, por lo cual no es procedente el 

reconocimiento y pago de indemnización a favor de los demandantes, pues como 

se ha mencionado con precedencia nos encontramos ante un rompimiento del 

nexo causal por culpa exclusiva de la víctima. 

 

A LA PRETENSIÓN SEXTA: Nos oponemos al reconocimiento de esta pretensión, por 

no existir fundamentos facticos, jurídicos ni probatorios para declarar alguna 

responsabilidad frente a los demandados.  

 

Por lo anterior, no le asiste derecho a los demandantes a que se les reconozcan 

perjuicios de índole patrimonial y extrapatrimonial. En lo que tiene que ver con el 

daño a la vida de relación, se tiene que para el reconocimiento de este tipo de 

perjuicios se deben dar unos presupuestos como el que sea pretendido por la 

victima directa, hecho que no ocurre ante el presente caso, quienes reclaman lo 

hacen en calidad de víctimas indirectas.  

 



 

En cuanto al daño moral, es improcedente el reconocimiento de este, ya que no 

se evidencian pruebas que determinen la existencia de este perjuicio, además ha 

sido tasado sobrepasando los límites jurisprudenciales establecidos.  

 

Por último, nos oponemos a cualquier condena en costas, comoquiera que, al no 

existir responsabilidad es improcedente una condena en contra de mi 

representada. Solicitamos se condene en costas a la parte demandante. 

 

 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  

 

1. ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL POR CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 

 

Esta excepción se funda en las circunstancias que rodearon el presunto accidente 

de tránsito enunciadas en la misma demanda, que muestra circunstancias ex ante, 

que nos permite advertir que las causas del hecho son exclusivas de la víctima. 

 

Las especiales características del régimen de responsabilidad civil extracontractual 

por los daños derivados del ejercicio de actividades peligrosas tienen su 

fundamento en el artículo 2356 del Código Civil, donde se ha establecido una 

especie de presunción de responsabilidad o presunción de culpa. No obstante, tal 

presunción deja de existir cuando nos encontramos ante la concurrencia de 

actividades peligrosas.  

 

Aun así, es preciso destacar que la presunción antes señalada, de acuerdo con la 

reiterada jurisprudencia de nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia, puede 

ser desvirtuada a través del caso fortuito, la fuerza mayor, hecho o culpa exclusiva 

de la víctima o en el hecho de un tercero1. 

 

Específicamente en lo que toca con la culpa de la víctima tiene dicho la doctrina 

jurisprudencial:  
 

“…para que se configure la culpa de la víctima, como hecho exonerativo de responsabilidad 

civil, debe aparecer de manera clara su influencia en la ocurrencia del daño, tanto como 

para que, no obstante, la naturaleza y entidad de la actividad peligrosa, ésta deba 

considerarse irrelevante o apenas concurrente dentro del conjunto de sucesos que 

constituyen la cadena causal antecedente del resultado dañoso”2. 

 

En el caso objeto de estudio, la parte actora pretende la declaratoria de 

responsabilidad del señor Yustin Rodríguez en calidad de conductor y propietario 

del vehículo de placas JJZ 634, involucrado en el accidente de tránsito que tuvo 

lugar en fecha 25 de diciembre de 2019.  

 
1

 Corte Suprema de Justicia, sala de Casación Civil. Sentencia de mayo 13 de 2008. Magistrado Ponente: CESAR 

JULIO VALENCIA COPETE.  

2 Corte Suprema De Justicia. Sala De Casación Civil. Magistrado Ponente: 

César Julio Valencia Copete. Bogotá, D. C., nueve (9) de julio de dos mil siete (2007). 



 

 

Por lo anterior, al encontrarnos ante una concurrencia de actividades peligrosas, 

consistentes en la conducción de vehículos automotores, es necesario analizar el 

comportamiento de los participantes para determinar la incidencia de su actuar 

en la producción del daño. Tal análisis debe hacerse a la luz del Código Nacional 

de tránsito, el cual regula la actividad peligrosa de que se trata en el caso bajo 

examen. 

 

Al realizar un análisis del hecho ocurrido, tenemos que también estuvo involucrada 

la motocicleta de placas DEP64B, conducida por el joven EDUARDO GUZMAN 

TAPIA (Q.E.P.D), y de acuerdo con el comportamiento desplegado por el 

conductor se destacan las circunstancias que estructuran una culpa exclusiva de 

la víctima. 

 

a) Estado de embriaguez del joven EDUARDO GUZMAN TAPIA (Q.E.P.D) a la fecha 

del accidente  

 

Al respecto de esta causal, manifiesta el Consejo de Estado que la culpa es la 

conducta reprochable de la víctima por violación del deber objetivo de cuidado, 

al no prever los efectos nocivos de su acto o habiéndolos previsto confiar 

imprudentemente en poder evitarlos3.  

 

Específicamente en lo que toca con el nexo de causalidad necesario en estos 

casos ha dicho la jurisprudencia: 

 

“…Bajo esas apreciaciones, pese a que la muerte de algunos miembros de la familia 

Fuentes Julio devino de una actividad peligrosa, por ser la conducta del conductor 

del automóvil la causa exclusiva y determinante del accidente y del consiguiente 

daño, improcedente resulta la aplicación del artículo 2357 del Código Civil, ante la 

ruptura de la relación de causalidad exigible en estos casos para efectos de proferir 

una decisión declarativa y de condena, es decir, “no puede predicarse autoría de la 

persona a quien se imputa el daño”.4 

 
En el caso que nos ocupa, el joven Eduardo Guzmán Tapia (Q.E.P.D), para la fecha 

del siniestro se encontraba en estado de embriaguez, para ser exactos tenía 

segundo grado de alcoholemia, esto quedó acreditado con la prueba de 

toxicología que le fue practicada.  

 

 

 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 05001233100020090040901(49582), Sep. 26/16 

4 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACIÓN CIVIL. MAGISTRADO PONENTE: FERNANDO GIRALDO 

GUTIÉRREZ. Bogotá, D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil quince (2015). 



 

 

 

Veamos:  

 
 

Como se puede observar el joven GUZMAN TAPIA (Q.E.P.D) conducía con segundo 

grado de embriaguez la motocicleta de placas DEP64B para la fecha 25 de 

diciembre de 2019, por ende, la víctima no solo asumió las consecuencias de su 

actuar imprudente, sino que además colocó en riesgo la vida de otras personas.  

 

Ahora bien, la ingesta de bebidas alcohólicas en este caso tiene especial 

relevancia si tenemos en cuenta que el siniestro que hoy ocupa nuestra atención 

se trató de un accidente que si bien es lamentable pudo evitarse con la oportuna 

acción del motociclista. Ello dado que este de no ser por el estado en el que 

conducía pudo evitar invadir el carril contrario e ir a una velocidad adecuada.  

 

En relación con los efectos de conducir bajo el influjo del alcohol señala la doctrina 

médica:  

 
Indica el tratadista Carlos Alberto Olano Valderrama5 que no está en buenas 

condiciones para conducir quien se halle en estado de embriaguez, por cuanto 

dicha circunstancia, así no alcance un nivel muy elevado, incide 

desfavorablemente en la prontitud de los reflejos y en la evaluación de las 

contingencias del tráfico, factores indispensables para la segura conducción de 

vehículos.(Citada por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA Popayán, doce (12) 

de junio de dos mil catorce (2014), SENTENCIA- TA-DES 002-ORD. 049-2014) 

 

Por su parte, Mario Arango Palacio, señala que: “El alcohol, incluso en dosis 

pequeñas, deprime los centros coordinadores del cerebro y retarda sensiblemente 

las reacciones normales del conductor experto. En consecuencia, a pesar de su 

lucidez mental aparente y de su habilidad en el volante, el conductor que ha 

ingerido bebidas embriagantes tarda mucho más de lo normal en actuar ante 

circunstancias imprevistas, lo que es causa constante de numerosos y graves 

accidentes de tránsito. Hecho que torna irresponsable conducir vehículos después 

de haber ingerido licor, es que los trastornos neuromusculares (como retardos en las 

reacciones sicomotoras, disminución de la atención y perturbación de los reflejos 

con alargamiento de tiempo de reacción), ocurren mucho antes de que aparezcan 

los síntomas de ebriedad, de modo que ni el conductor ni quienes lo acompañan 

 
5 OLANO VALDERRAMA, Carlos Alberto, Tratado Técnico Jurídico sobre Accidentes de Circulación, 

Librería Ediciones del Profesional Ltda., Octava Edición, Bogotá, 2006, pag 322.     



 

se dan cuenta del trastorno hasta que irrumpe una circunstancia imprevista, que 

demanda decisión y reacción rápidas de parte del conductor, pero ya entonces las 

decisiones y reacciones rápidas son imposibles, porque hay alcohol en el organismo, 

así sea en pequeña cantidad6.((Citada por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

CAUCA Popayán, doce (12) de junio de dos mil catorce (2014), SENTENCIA- TA-DES 

002-ORD. 049-2014) 

 

En este punto es preciso recordar que el Código Nacional de Tránsito y en general 

las normas que regulan el tránsito automotor en nuestro país son muy severas al 

sancionar la conducción de vehículos en estado de embriaguez, precisamente por 

las consecuencias que ello genera en el estado psíquico de una persona y que 

resultan totalmente perjudiciales al momento de conducir un automotor. Al 

respecto señala nuestra legislación: 

 

Ley 769 de 2002 

 

“ARTÍCULO 151. SUSPENSIÓN DE LICENCIA. Quien cause lesiones u homicidios en 

accidente de tránsito y se demuestre que actuó bajo cualquiera de los estados de 

embriaguez de que trata este código, o que injustificadamente abandone el lugar 

de los hechos, a más de las sanciones previstas en el Código Penal, se hará acreedor 

a la suspensión de su licencia por el término de cinco (5) años”. 

 

 

Ley 1696 del 19 de diciembre de 2013: 

 

“Artículo 131. Multas. Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con 

la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de infracción, así: 

 

[...] 

 

F. Conducir bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos de sustancias psicoactivas. 

Esta conducta será sancionada con las multas establecidas en el artículo 152 de 

este Código. Si se trata de conductores de vehículos de servicio público, de 

transporte escolar o de instructor de conducción, la multa y el período de suspensión 

de la licencia se duplicarán. En todos los casos de embriaguez o alcoholemia el 

vehículo será inmovilizado. 

 

El estado de embriaguez o alcoholemia se establecerá mediante una prueba que 

no cause lesión, la cual será determinada por el Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses”. 

 

 

 
6 ARANGO PALACIO, Mario, Control de Conductores Alicorados, Minsalud, Medellín, 1974, pag.2  



 

Precisamente dado el aumento del riesgo que genera el conducir bajo los efectos 

del alcohol, nuestra jurisprudencia también ha destacado la importancia de evitar 

la conducción de automotores en estas circunstancias, precisamente por la 

peligrosidad que ello reviste para el mismo conductor alcoholizado. Así, señaló la 

sentencia: 

 
“La retención preventiva de la licencia de conducción tiene como propósito evitar 

que una persona conduzca vehículos automotores si (a) se encuentra bajo los 

efectos del alcohol o (b) se niega a practicarse la prueba para establecer si ha 

consumido esa sustancia. A tal retención se adscriben propósitos constitucionales 

importantes como lo son la protección de la vida y la integridad, no solo de las 

personas que pueden ser afectadas por un conductor con algún grado de 

embriaguez, sino también del propio conductor que, bajo esas condiciones, pone 

en riesgo su propia integridad. La finalidad perseguida es importante –incluso 

imperiosa- dado que se funda en los artículos 11 (derecho a la vida), 12 (integridad 

personal) y 49 (derecho a la salud y deber de procurar el cuidado de la propia 

salud). A través de esa medida el Congreso y las autoridades de tránsito cumplen el 

deber constitucional de implementar políticas en esa dirección.  

 

Luego entonces, reiteramos, es la “víctima” quien de manera descuidada y 

violando el deber objetivo de cuidado, determinó el resultado dañoso y 

determinante para la acusación del accidente de tránsito que hoy se debate 

dentro de este proceso. 

 

 

b). Falta de pericia en la conducción desplegada por EDUARDO GUZMAN 

TAPIA (Q.E.P.D) 

 
En el Código Nacional de Tránsito, concretamente artículo 2, se define la licencia 

de conducción como el documento público expedido por autoridad competente 

que autoriza a una persona determinada para la conducción de vehículos en todo 

el territorio nacional. 

 

Indicándose con lo anterior que el documento idóneo para certificar o dar fe de 

que una persona cuanta con las aptitudes para conducir un vehículo en el país es 

la licencia de conducción, ya que para obtenerla se deben pasar exámenes 

teóricos y prácticos en los que se ponen las habilidades de la persona.  

 

A pesar de lo anterior, es necesario traer a colación que en la consulta realizada a 

través del portal del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), se evidenció que 

EDUARDO GUZMAN TAPIA (Q.E.P.D), nunca ha tenido licencia de conducción, es 

decir, que no ha existido un documento que acredite su experticia para la 

conducción de motocicletas.  

 



 

 
 

 

La ausencia de licencia de conducción de joven EDUARDO GUZMAN TAPIA 

(Q.E.P.D), tiene relevancia en el caso bajo estudio porque nos deja prever que el 

señor GUZMAN TAPIA tenía poca experiencia en la conducción de motocicletas, y 

ello influyó a que su pericia y diligencia al momento de conducir no haya sido la 

mejor, provocando una invasión al carril contrario, generándose el choque fatal 

con el vehículo de placas JJZ 634.  

 

Al tenor del artículo 18 del Código de Tránsito, la licencia es la que habilita a su 

titular para conducir, es decir, que aquella persona que NO porte este documento, 

en principio no debería estar en las carreteras o vías del país desplazándose en 

ningún tipo de automotor.  
 

“ARTÍCULO 18. FACULTAD DEL TITULAR. <Artículo modificado por el artículo 195 del Decreto 

19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> La licencia de conducción habilitará a su titular 

para conducir vehículos automotores de acuerdo con las categorías que para cada 

modalidad establezca Ia reglamentación que adopte el Ministerio de Transporte, 

estipulando claramente si se trata de un conductor de servicio público o particular”. 

 

Para conducir se debe desarrollar una habilidad, que desafortunadamente 

muchos conductores no tienen, y a pesar de ser consciente de ello, colocan en 

peligro su vida y la de otras personas.  

 

Igualmente, en consulta que se realizó en el Sistema Integrado de Información 

sobre Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito – SIMIT, arrojó como resultado 

que el señor EDUARDO GUZMAN TAPIA (Q.E.P.D), tiene 1 infracción D01 “Guiar un 

vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción correspondiente. Además, el 

vehículo será inmovilizado en el lugar de los hechos, hasta que éste sea retirado por una 

persona autorizada por el infractor con licencia de conducción”. La infracción fue 

realizada en fecha 01 de enero de 2019, es decir unos meses antes de la ocurrencia 

del siniestro. Pero, a pesar de esto, el señor GUZMAN TAPIA no realizó las gestiones 

pertinentes para tomar la preparación necesaria que lo habilitara a realizar con 

pericia y el cuidado que amerita una actividad peligrosa como lo es la 

conducción.  

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0019_2012_pr004.html#195


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con el resultado del SIMIT, se concluye, indiscutiblemente que el joven GUZMAN 

TAPIA también infringió, entre otras normas, lo ceñido en el articulo 55 del Código 

de Tránsito, ya que no solo se desplazó por vías del país sin estar habilitado para 

ello, sino que, con su actuar negligente puso en riesgo la vida de otras personas 

como el señor Yustin Rodríguez.  
 

“ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O PEATÓN. Toda persona 

que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en 

forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y 

cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las 

indicaciones que les den las autoridades de tránsito”. 

 

En consecuencia, en nuestro caso tenemos que, el siniestro no habría ocurrido o sus 

consecuencias fatales se habrían evitado si, el señor GUZMAN TAPIA tiene mayor 

pericia a la hora de conducir la motocicleta, ya que al no contar con la 

preparación pertinente invadió el carril del vehículo de placas JJZ634, 

ocasionándose el choque entre los vehículos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

c) No aportar los elementos de seguridad 

 

En cuanto a las motocicletas, el código Nacional de tránsito, con miras a organizar 

el transito vial y evitar accidentes como el que nos ocupa, ha delimitado el espacio 

de circulación de las motocicletas como se expresa en su artículo 94 de la siguiente 

manera: 

“ARTÍCULO  94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, MOTOCICLETAS, 

MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. Los conductores de bicicletas, triciclos, 

motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

 

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir 

chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles cuando se 

conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre que la visibilidad 

sea escasa. 

 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten 

por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo 

a sobrepasar. 

 

Los conductores y los acompañantes cuando hubiere deberán utilizar casco de 

seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte”. 

 

Contrario a lo establecido por la normatividad, se observa que el señor EDUARDO 

GUZMAN TAPIA (Q.E.P.D), a la fecha del siniestro se movilizaba por la vía sin los 

elementos de seguridad, pues en el informe de inspección a cadáver no se registra 

que este portara chaleco, incumplimiento uno de los requisitos de la norma citada.  

 

Luego entonces, es fácil concluir que la conducta desplegada por el conductor 

de la motocicleta el joven Guzmán Tapia (Q.E.P.D), al no utilizar los elementos de 

seguridad y cumplir la normatividad vigente, fue determinante para la causa del 

accidente y resultado dañoso.  

 

Al respecto de esta causal, manifiesta el Consejo de Estado que la culpa es la 

conducta reprochable de la víctima por violación del deber objetivo de cuidado, 

al no prever los efectos nocivos de su acto o habiéndolos previsto confiar 

imprudentemente en poder evitarlos7.  

 . 

 
7 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 05001233100020090040901(49582), Sep. 

26/16 



 

Tales circunstancias deben ser analizadas por el Juzgador a fin de determinar la 

influencia del actuar de la víctima para configurar en este caso rompimiento de 

todo nexo de causalidad por culpa exclusiva de la víctima.  

 

 

2. CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES PELIGROSAS  

En el remoto evento de que el despacho desestime los argumentos expuestos en 

las excepciones anteriores, planteamos esta excepción como subsidiaria, y 

solicitamos a la señora Juez se sirva ponderar el grado de injerencia de la conducta 

desplegada por el conductor de la motocicleta Eduardo Guzmán Tapia (Q.E.P.D) 

y el conductor del vehículo con placas JJZ634 en la ocurrencia del resultado 

dañino final. 

 

En ese orden, el artículo 2357 del Código Civil establece que “la apreciación del 

daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él 

imprudentemente”. Esta institución ha sido desarrollada por la Corte Suprema de 

Justicia de la siguiente forma:  

 
“La Corporación tiene dicho que la responsabilidad civil atribuible al demandado 

puede atenuarse cuando, amén de su comportamiento, “confluya la conducta de 

la propia víctima, en cuanto sea reprochable, a la realización del daño, inclusive 

hasta el punto de que si la última resulta exclusivamente determinante, el 

demandado debe ser exonerado de cualquier indemnización; y, a partir de allí, si 

fue  apenas un hecho concurrente,  se impone, justa y proporcionalmente, una 

disminución del monto indemnizatorio reclamado” (sentencia 069 de 6 de abril de 

2001, exp.#6690).   

 

“de la concurrencia de causas que se produce cuando  en el origen del perjuicio 

confluyen el hecho ilícito del ofensor y el obrar reprochable de la víctima, deviene 

fundamental establecer con exactitud la injerencia de este segundo factor en la 

producción del daño, habida cuenta que una investigación de esta índole viene 

impuesta por dos principios elementales de lógica jurídica que dominan esta 

materia, a saber: que cada quien debe soportar el daño en la medida en que ha 

contribuido a provocarlo, y que nadie debe cargar con la responsabilidad y el 

perjuicio ocasionado por otro (G. J. Tomos LXI, pág. 60, LXXVII, pág. 699, y CLXXXVIII, 

pág. 186, Primer Semestre, …)8 

 

Por lo anterior, resulta pertinente destacar que la concurrencia de culpas reviste 

importancia desde el punto de vista patrimonial, en el ejercicio de la acción 

judicial, ya que el juzgador debe realizar una valoración cuantitativa 

individualizada de la participación de quienes se vieron involucrados en la 

ocurrencia del siniestro. 

 

 
 



 

En ese mismo sentido, es válido mencionar que el Consejo de Estado, Sección 

Tercera, Sentencia (26984), 22/10/15, recordó que el fenómeno de la concausa se 

presenta cuando el comportamiento de la víctima contribuye de manera cierta y 

eficaz en la producción del hecho dañino, lo que habilita al juzgador a reducir el 

monto de la indemnización. El alto tribunal indicó que la reducción del daño 

resarcible responde a una razón de ser específica, pues la víctima contribuyó 

realmente a la causación de su propio daño. Por lo tanto, no podía imputarse al 

patrimonio de quien se califica responsable. 

En el caso bajo estudio nos encontramos frente a la concurrencia de actividades 

peligrosas, consistentes en la conducción de vehículos automotores, por lo cual es 

necesario analizar el comportamiento de los participantes para determinar en la 

cadena de hechos la incidencia de su actuar en la producción del daño.  

 

Así las cosas, para imputarle responsabilidad a un sujeto es necesario probar que la 

acción del presunto causante del daño, fue la que ocasiono el siniestro, en el caso 

concreto, de conformidad a la versión del conductor del vehículo con placas JJZ 

634, la motocicleta invadió su carril, impactando con su vehículo, versión que 

indiscutiblemente permite inferir que el conductor de la motocicleta tuvo grado de 

responsabilidad en la ocurrencia del hecho, además,  ha quedado acreditado con 

los resultados de la prueba de toxicología practicada a la víctima fatal Guzmán 

Tapia, que este ejercía la actividad de conducción bajo un estado de embriaguez. 

 

En consecuencia, no es posible atribuir la responsabilidad absoluta del incidente al 

conductor del vehículo de placas JJZ 634, de manera que solicitamos se pondere 

el grado de responsabilidad de cada una de las partes que intervienen en este 

proceso.  

 

 

3. OBJECIÓN A LA TASACIÓN DE PERJUICIOS  

 

La demanda que dio inicio al proceso que hoy ocupa nuestra atención fue 

presentada en vigencia de la ley 1564 de 2012, por lo que es aplicable la 

modificación que el artículo 206 de esta normatividad hizo al contenido del artículo 

211 del Código de Procedimiento civil. El mencionado artículo dispone: 

 
“ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento de 

una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su 

monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 

respectivo.  

 



 

(…) El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento 

estimatorio, salvo los perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación 

de la demanda o cuando la parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno 

derecho todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la 

condición de suma máxima pretendida en relación con la suma indicada en el 

juramento. (…) 

 

Así las cosas, la objeción a la tasación de los perjuicios se fundamenta en las 

siguientes consideraciones: 

 

 

FRENTE AL LUCRO CESANTE:  

 

En este caso, los demandantes pretenden el pago del lucro cesante por el monto 

de total de $230.802.700, es decir, están pretendiendo el mencionado monto los 

padres, hermanos y abuelos del fallecido Eduardo Guzmán Tapia.  

 

Sin embargo, debemos manifestar nuestra oposición al reconocimiento de esta 

pretensión, comoquiera que el lucro cesante hace referencia a la ganancia que 

deja de percibirse, o la expectativa cierta económica de beneficio o provecho 

que no se realizó como consecuencia del daño, es decir, que para que este tipo 

de perjuicios proceda se debe acreditar que con el fallecimiento del señor Guzmán 

Tapia  los hoy demandantes en calidad de padres, hermanos y abuelos se han visto 

perjudicados en sus ingresos ya que dependían económicamente del fallecido,  

por cuanto no es un perjuicio que se solicita de manera caprichosa sino que debe 

estar debidamente sustentada su solicitud dada la naturaleza de este.  

 

Sobre el particular ha señalado la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 

SC11575-2015, Magistrado Ponente FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ de fecha de 5 

de mayo de dos mil quince): 

 

“para obtener el derecho a la liquidación de un lucro cesante futuro, era 

menester acreditar que los ingresos de la demandante serían constantes 

hacia el futuro”.   

 

En ese sentido en sentencia del 9 de septiembre de 2010, expediente No. 17042-

3103-001-2005-00103-01; se subraya” 

 
“la Corporación ha apuntado que “El lucro cesante no ofrece ninguna dificultad en 

cuanto hace a la certidumbre del daño ocasionado, pues, como viene de 

explicarse, se trata de la ganancia o del provecho no reportado al patrimonio del 

interesado, como hecho ya cumplido. En cambio, en el lucro cesante, 

precisamente, por referirse a la utilidad o al beneficio frustrado cuya percepción 

debía darse más adelante en el tiempo, su condición de cierto se debe establecer 

con base en la proyección razonable y objetiva que se haga de hechos presentes 

o pasados susceptibles de constatación, en el supuesto de que la conducta 

generadora del daño no hubiere tenido ocurrencia, para determinar si la ganancia 

o el provecho esperados, habrían o no ingresado al patrimonio del afectado. En 



 

oportunidad reciente, la Sala reiteró que ‘[e]n tratándose del daño, y en singular, 

del lucro cesante, la indemnización exige la certeza del detrimento, o sea, su 

verdad, existencia u ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, ya actual, ora 

ulterior, acreditada por el demandante como presupuesto ineluctable de la 

condena con pruebas idóneas en su entidad y extensión’; precisó igualmente que 

‘[l]as más de las veces, el confín entre la certeza y el acontecer ulterior, es 

extremadamente lábil, y la certidumbre del daño futuro sólo puede apreciarse en 

un sentido relativo y no absoluto, considerada la elemental imposibilidad de 

predecir con exactitud el desenvolvimiento de un suceso en el porvenir, por lo cual, 

se remite a una cuestión de hecho sujeta a la razonable valoración del marco 

concreto de circunstancias fácticas por el juzgador según las normas jurídicas, las 

reglas de la experiencia, la lógica y el sentido común (…)’; y recordó que ‘la 

jurisprudencia de esta Corte cuando del daño futuro se trata y, en particular, del 

lucro cesante futuro, ha sido explícita ‘en que no es posible aseverar, con seguridad 

absoluta, como habrían transcurrido los acontecimientos sin la ocurrencia del 

hecho’, acudiendo al propósito de determinar ‘un mínimo de razonable 

certidumbre’, a ‘juicios de probabilidad objetiva’ y ‘a un prudente sentido restrictivo 

cuando en sede litigiosa, se trata de admitir la existencia material del lucro cesante 

y de efectuar su valuación pecuniaria(…)” 

 

A su vez, otro de los factores que no se consideraron para la realización de la 

liquidación del lucro cesante y que son indispensables para la práctica de esta, son 

los son los siguientes: 

 

a) Periodo indemnizable: Para establecer este periodo se debe tomar en 

consideración: 

i. La edad de los reclamantes (tomando en consideración la 

expectativa de vida que sea menor). 

 

Este punto tampoco fue tenido en cuenta por la parte demandante al momento 

de realizar la liquidación, ya que efectuó la liquidación con la expectativa de vida 

del fallecido, aun cuando era mayor que la expectativa de vida de los padres y 

abuelos que pretenden les sea pagado lucro cesante a su favor.  

 

ii. Género de los reclamantes (tomando en consideración que la 

expectativa de vida es diferente según se trate de hombres o de 

mujeres) 

 

Veamos que, al momento de realizar la liquidación del lucro cesante, la parte 

demandante estableció como vida probable del joven Eduardo Guzmán Tapia 

(Q.E.P.D) el término de 50.1 , sin embargo, ello es totalmente falso, comoquiera que 

la víctima fatal, a la época de los hechos contaba con la edad de 26 años, y de 

acuerdo a lo establecido en tablas de vida probable del DANE, la esperanza de 

vida del occiso para la fecha del siniestro era de 73 años, es decir que, en realidad 

su vida probable era de 47 años, y no de 50.1 años como erradamente estableció 

la parte demandante.  



 

 

 

 
iii. Periodo de dependencia económica (esta debe estar debidamente 

acreditada como factor determinante para establecer la duración 

del periodo indemnizable, tomando en consideración que la 

indemnización no puede ser fuente de enriquecimiento para el 

reclamante y la expectativa de vida de los reclamantes). 

 

Este aspecto también fue omitido por la parte demandante al momento de liquidar 

el lucro cesante, pues se limite solo a efectuar la liquidación sin probar o demostrar 

que el periodo que se liquida realmente sea el constitutivo de dependencia 

económica que debían tener los presuntos damnificados del joven Eduardo 

Guzmán Tapia. Además, no hay prueba que permita determinar que el fallecido 

tenia un empleo estable, por ello resulta aun mas complejo de creer que de este 

dependía todo un grupo familiar constituido por padres, abuelos y hermanos.   

 

iv. No se toma el salario de la fecha de presentación de la demanda, se 

toma el salario vigente para la fecha en que se produjo el daño, que 

debe actualizarse a la fecha de la liquidación; si el valor actualizado 

es inferior al salario mínimo legal vigente para ésta última fecha se 

toma este valor. 

 



 

Este es uno de los errores más notorios que ejecuta la parte demandante al 

momento de liquidar, pues establece un salario como base de liquidación sin 

expresar o probar de donde proviene la cifra.   

 

v. El período de la indemnización se calcula con fundamento en la 

condición de cada damnificado, en su edad y en la tabla de 

mortalidad, vigente a la fecha del hecho dañino, según el caso. 

 

En la liquidación que obra en la demanda por concepto de lucro cesante no se 

avizora que se haya cumplido con este requisito, pues como se ha indicado en 

precedencia la parte demandante solo se limita a establecer un monto, que por 

cierto es bastante elevado, sin ajustar dicha liquidación a las condiciones 

particulares de los que alegan ser perjudicados.  

 

En tales circunstancias, OBJETAMOS LOS PERJUICIOS TASADOS POR EL 

DEMANDANTE y solicitamos al señor juez darle aplicación al artículo 206 del C.G. 

del proceso que establece: 

  

“Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) la que 

resulte probada, se condenará a quien la hizo a pagar a la otra parte una 

suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia.” 

   

 

4. EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS MORALES  

 

Entre las pretensiones indemnizatorias elevadas por los demandantes se relaciona 

el reconocimiento y pago de perjuicios morales padecidos con ocasión al 

fallecimiento de su familiar en accidente de tránsito de fecha 25 de diciembre de 

2019, en los siguientes términos:  

 

 

 
 
 



 

 

Frente a ello, manifestamos la excesiva tasación de los perjuicios, toda vez que la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de justicia ha reconocido hasta $60.000.000 en 

caso de muerte (para padres e hijos), tal como se puede extraer de la siguiente 

sentencia9: 

 
“Siguiendo las pautas reseñadas, se tasarán los perjuicios morales sufridos por los 

demandantes en la suma de $60’000.000 para cada uno de los padres; $60’000.000 

para el esposo; y $60’000.000 para cada uno de los hijos. 

 

El anterior monto se estima razonable, puesto que esta Sala, en circunstancias 

fácticas similares, ha condenado en el pasado al pago de $53.000.000 (SC del 17 

de noviembre de 2011, Exp. 1999-533), y $55.000.000 (SC del 9 de julio de 2012, Exp. 

2002-101-01). 

 

De manera que es apenas justificable que en cuatro años, el monto de los referidos 

perjuicios sufra un incremento o ajuste moderado. Al respecto nuestra jurisprudencia 

tiene establecido: 

 

‘Adviértase que no se trata de aplicar corrección o actualización monetaria a las 

cifras señaladas por la Corte de antaño, por cuanto el daño moral no admite 

indexación monetaria, sino de ajustar el monto de la reparación de esta lesión, 

como parámetro de referencia o guía a los funcionarios judiciales, a las exigencias 

de la época contemporánea…’ (SC del 17 de noviembre de 2011, Exp. 1999-533). 

 

A su vez, recientemente la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC5125-2020 

del 15 de diciembre de 2020, confirmó la condena que estableció el Tribunal por 

concepto de perjuicios morales a favor de los familiares de un fallecido (cónyuge 

e hijo) en accidente de tránsito. La tasación del perjuicio moral se estableció en 

$55.000.000, siguiéndose con los lineamientos o pronunciamientos que ha hecho la 

corporación y valoración probatoria que se realiza en el curso del proceso.   

 
Por lo anterior, lo pretendido por los demandantes resulta ser excesivo, pues va más 

allá de los lineamientos fijados jurisprudencialmente por la Corte Suprema de 

Justicia como órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria. 

 
De este modo se reitera que, la existencia de perjuicios, ya sean patrimoniales o 

extramatrimoniales, presuponen la reparación de daños causados a quienes no 

estaban en disposición de soportarlos. Sin embargo, su reparación no opera de 

forma automática, deben los afectados acreditar tales circunstancias 

(Sentimientos de dolor, aflicción, pesadumbre magnitud del impacto, incidencia 

del daño en la persona, el grado de intensidad del golpe y dolor, la sensibilidad y 

capacidad de sufrir de cada sujeto)  

 
 

 
9 Corte Suprema de Justicia, sentencia CSJ SC13925-2016, rad. 2005-00174-01, lo fijó en $60.000.000 



 

 

La simple enunciación de la supuesta causación de perjuicios morales no basta 

para que ellos se configuren, como se indicó con anterioridad, es necesario 

demostrar los padecimientos, las afecciones morales causadas, de las cuales nada 

se ha expresado en la demanda. 

 

Así pues, en nuestro caso, en el evento que el juzgador considere procedente el 

reconocimiento de perjuicios morales, sería impropio condenar por la suma 

pretendida, toda vez que ella escapa a los límites jurisprudenciales establecidos. 

 

 

5. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN A 

FAVOR DE LOS DEMANDANTES 

 

El daño a la vida de relación se ha entendido de acuerdo con la jurisprudencia de 

las altas cortes como: 

 

“es una noción que debe ser entendida dentro de los precisos límites y 

perfiles enunciados, como un daño autónomo que se refleja en la 

afectación de la actividad social no patrimonial de la persona, vista en 

sentido amplio, (se subraya) 10 

 

“no consiste en la lesión en sí misma, sino en las consecuencias que, en razón 

de ella, se producen en la vida de relación de quien la sufre…”.11 

 

En atención a lo anterior nos oponemos a la suma pretendida por los demandantes 

por este concepto, teniendo en cuenta que el daño a la vida de relación hace 

referencia a la pérdida de oportunidad de la víctima directa, para gozar de la vida, 

o verse privado de vivir en las mismas condiciones que tenía antes de la ocurrencia 

del hecho dañino, en la pérdida de la posibilidad de realizar actividades vitales, 

que, aunque no producen rendimiento patrimonial, hacen más agradable o 

amena la existencia. 

 

En el caso que nos ocupa, observamos que la víctima directa y fatal con la 

ocurrencia del accidente de tránsito fue el joven Eduardo Guzmán Tapia (Q.E.P.D), 

por lo cual, éste sería el único que hubiese estado legitimado para pretender y 

probar este concepto de daño a la vida en relación, sí solo hubiese sufrido lesiones 

en su humanidad, que le generaran una pérdida de las acciones que hacían más 

agradable su existencia.  

 

 

 

 
10 Corte suprema de Justicia sala de Casación Civil, sentencia del 13 de mayo de 2008 Exp.: 1997-9327-01 

11 ibidem 



 

Ahora bien, en el caso remoto y eventual que el Juez considere que los 

demandantes pueden acceder al reconocimiento del perjuicio, se hace necesario 

probar que los demandantes realmente han tenido un trastorno en su esfera social 

que les impide el normal desarrollo de su vida cotidiana y para ello es importante 

que el juzgador acuda a criterios de equidad, reparación integral y razonabilidad 

a la hora de tasar el valor de la indemnización. 

 

Lo anterior, bajo los lineamientos que ha establecido o tenido en cuenta la Corte 

Suprema de Justicia en la Sentencia SC665-2019-2009-00005-01, quien consideró 

otorgar el perjuicio a la cónyuge del fallecido en el monto de $30.000.000, porque 

de las particularidades del caso se pudo determinar que intempestiva muerte de 

su cónyuge，la gestora se vio privada de realizar actividades placenteras de tipio 

social，personal y familiar propias de unos esposos que están realizando su 

proyecto de vida común, las cuales eran exteriorizadas y advertidas en su círculo 

social, acreditado con las pruebas practicadas. 

 

Así las cosas, no basta con alegar la pretensión del reconocimiento daño a la vida 

de relación para que este sea concedido, sino que deben estructurarse unas 

condiciones particulares para que el mismo pueda ser concedido dada la 

naturaleza del perjuicio, Ahora bien, si se analizan las particularidades del presente 

caso se tiene que no se asemeja ni cumple con lo considerado por la Corte 

Suprema de Justicia en la sentencia en mención, constituyéndose improcedente 

este tipo de perjuicios para los demandantes.  
 

VI. PRUEBAS 

 

Con el fin de probar los fundamentos del pronunciamiento sobre los hechos, 

pretensiones y las excepciones propuestas, nos permitimos citar las siguientes 

pruebas: 

 

Documentales 

 

- Solicitamos señor Juez que se tengan como pruebas las documentales 

aportadas al proceso. 

 

- Consulta del RUNT en relación con la licencia para conducir de EDUARDO 

GUZMAN TAPIA (Q.E.P.D) 

 
- Consulta del SIMIT relacionada con las infracciones de EDUARDO GUZMAN 

TAPIA (Q.E.P.D) 

 
- Resultados de la prueba de toxicología practicada a EDUARDO GUZMAN TAPIA 

(Q.E.P.D) para la fecha del accidente 25 de diciembre de 2019. 

 

- Petición elevada a la fiscalía 27 seccional de Agustín Codazzi – Cesar. 



 

 

 

Interrogatorio de parte 

 

- Solicitamos de manera respetuosa al señor Juez se sirva citar y hacer 

comparecer a su despacho a cada uno de los demandantes, a fin de que 

absuelva el interrogatorio que le formularemos referente al siniestro del asunto.  

 

Los demandantes pueden ser ubicados en la dirección señalada en el libelo de 

la demanda o a través de su apoderado judicial. 

 

- Solicitamos de manera respetuosa al señor Juez se sirva citar y hacer 

comparecer a su despacho al demandado YUSTIN ANDRÉS HERNÁNDEZ, a fin 

de que absuelva el interrogatorio que le formularemos referente al siniestro del 

asunto.  

 

El demandado puede ser ubicado a través de su apoderado judicial. 

 

Prueba trasladada 

 

- Sírvase señor juez requerir a la Fiscalía 27 Seccional de Agustín Codazzi – 

Cesar a fin de que con destino a este proceso remitan el expediente 

correspondiente a la investigación que cursa bajo Spoa No. 

200136001205201900384. 

 

El mencionado oficio puede ser remitido al correo: 

rodolfo.castilla@fiscalia.gov.co  

 

Señor Juez, ponemos de presente que radicamos Derecho de Petición 

solicitando esta información, no obstante, solicitamos que se sirva oficiar a la 

entidad comoquiera que no tenemos constancia de que hayan remitido el 

expediente del proceso penal a su despacho.  

 

 

VII. ANEXOS. 

 

- Los documentos señalados en el acápite de pruebas.  

- Escritura pública No. 1303 del 01 de julio de 2022 por medio de la cual se 

otorga poder general. 

- Certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superfinanciera.  

 

mailto:rodolfo.castilla@fiscalia.gov.co


 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

1. La Equidad Seguros Generales O.C. recibe notificaciones en la Carrera 9 A N° 

99-07 Piso 13 de la ciudad de Bogotá, D.C, o al correo electrónico 

notificacionesjudicialesequidad@laequidadseguros.coop. 

 

2. La suscrita apoderada al correo electrónico 

Maira.pallares@laequidadseguros.coop. 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

MAIRA ALEJANDRA PALLARES RODRIGUEZ  

C.C. N.º 1.082.999.646 de Santa Marta 

T.P. N.º 327.457 C.S.  de la J. 

 

 

mailto:notificacionesjudicialesequidad@laequidadseguros.coop
mailto:Maira.pallares@laequidadseguros.coop
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Detalle

Resolución coactivo: CO3535074
Fecha coactivo: 07/01/2021 00:00:00

Resolución: R201801674

Fecha resolución: 15/04/2019 00:00:00

Secretaría: El Paso

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: D01 - Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción correspondiente. además, el vehículo será inmovilizado en el lugar de los
hechos, hasta que éste sea retirado por una persona autorizada por el infractor con licencia de conducción.

Infractor: EDU**** ENR**** GUZ*** TA***

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
99999999000003535074

Fecha
10/01/2019 00:00:00

Hora
04:50:00

Dirección
VI SAN ROQUE BOSCONIA - KM 55

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
El Paso (20250000)

Agente

Código
D01

Descripción
Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción correspondiente. además, el vehículo será inmovilizado en el lugar de los hechos,
hasta que éste sea retirado por una persona autorizada por el infractor con licencia de conducción.

Valor
$ 828.120

S.M.D.V:
30

Tipo documento
Cédula

Número documento
10677*****

Nombres
EDU**** ENR****

Apellidos
GUZ*** TA***

Tipo de infractor
Conductor

Placa
ZOX98C

No. Licencia del vehículo
10004725693

Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
El Paso

Municipio comparendo
El Paso

Localidad comuna

a
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Estado de cuenta
Consulta aquí comparendos, multas y acuerdos de pago

1067710961

Resumen Comparendos: 0 Multas: 1 Acuerdos de pago: 0

EDU**** ENR**** Cédula: 1067710961 Total: $ 496.872

Estado de cuenta

 Guardar estado

Cursos viales

 Ver historial (0)

Comparendos y Multas

Tipo Notificación Placa Secretaría Infracción Estado Valor
Valor a
pagar

CO3535074
Multa
Fecha coactivo:
07/01/2021

No aplica ZOX98C El Paso
VÍA NACIONAL

 D01... Cobro
coactivo

$ 828.120
Interés

$ 405.495

$ 496.872
Detalle Pago



Mostrar 5

Mostrando 1 de 1 Anterior 1 Siguiente

Total (1): $ 496.872

Total a pagar (0): $ 0

Imprimir documento para pago Pagar con PSE

Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 
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SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL

SGD - No: 20226170423632
Fecha Radicado: 05/08/2022 09:06:00

Anexos: 1

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

TIPO DE PERSONA: Natural

TIPO DE DOCUMENTO: CÉDULA DE CIUDADANÍA

NÚMERO DE DOCUMENTO: 1082999646

NOMBRE COMPLETO: MAIRA ALEJANDRA PALLARES RODRIGUEZ

CORREO ELECTRÓNICO: Maira.pallares@laequidadseguros.coop

PAÍS: Colombia

DATOS DE LA PQRS

FECHA DE RADICACIÓN: 05/08/2022

TIPO DE PQRS: PETICIÓN

MOTIVO DE PQRS: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

TIPO DE INTERÉS: PARTICULAR

MEDIO DE RESPUESTA: CORREO ELECTRÓNICO

ARCHIVOS ADJUNTOS: PETICI?N FISCALIA SPOA 200136001205201900384.pdf

RELATO DE LA PQRS

A través de la presente petición se pretende obtener información sobre la prueba d toxicología realizada
 al joven EDUARDO ENRIQUE GUZMAN TAPIAS (Q.E.P.D), cédula de ciudadanía No 1.067.710.961.
 Además, que se remita el expediente al Juzgado 5 Civil del Circuito de Valledupar.

http://www.fiscalia.gov.co


 

Valledupar, agosto de 2022. 

Señores,  

FISCALIA 27 SECCIONAL DE AGUSTIN CODAZZA- CESAR 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  

Ciudad 

 

Ref. 

SPOA. 200136001205201900384 

 

  

MAIRA ALEJANDRA PALLARES RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.082.999.646, abogada en ejercicio y portador de la 

tarjeta profesional No. 327.457 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, aseguradora 

constituida mediante Escritura Pública No. 2948 del 24 de junio de 1970 ante la 

Notaria 10 del Circuito de Bogotá, identificada con el Nit.860.028.415-5 y con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C, de conformidad con el poder 

general que me fuere conferido el 01 de julio de 2022 mediante escritura pública 

No. 1303, documentación que se adjunta, respetuosamente me permito 

presentar PETICIÓN ESPECIAL, en los siguientes términos: 

 

1. HECHOS 

 

1. En fecha 25 de diciembre de 2019, ocurrió accidente de tránsito en el que 

estuvo involucrado el vehículo de placas JJZ 634, y resulto como víctima fatal 

el joven EDUARDO ENRIQUE GUZMAN TAPIAS (Q.E.P.D), cédula de 

ciudadanía No 1.067.710.961.  

 

2.  Con ocasión al accidente se inició proceso penal a fin de determinar las 

causas del hecho y la responsabilidad de este.  

 

3. La investigación cursa ante la fiscalía 27 seccional de Agustín Codazzi, bajo 

Spoa 200136001205201900384. 

 

4. A raíz del fallecimiento del joven EDUARDO ENRIQUE GUZMAN TAPIAS 

(Q.E.P.D), los señores los señores Virginia Isabel Guzmán Tabia, Andrés Felipe 

Diaz Guzmán, Xander David Peñaloza Guzmán, Madeleis Guzmán Tapia, 

Aminta Tapia De Guzmán Y Ubaldo Enrique Guzmán Luna y otros, 

presentaron demanda de responsabilidad civil extracontractual en contra 

del YUSTIN ANDRÉS HERNANDEZ y otros.  

 



 

5. El proceso judicial instaurado cursa ante el Juzgado 05 Civil del Circuito de 

Valledupar – Cesar, bajo radicado 2021-00070-00.  

 

6. Al proceso judicial fue vinculada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, a 

través de llamamiento en garantía realizado por el demandado Yustin 

Andrés Hernández.  

 

7. Para el adecuado ejercicio de la defensa de la compañía aseguradora 

vinculada al proceso judicial, es necesario conocer los resultados de la 

prueba de toxicología practicada al joven EDUARDO ENRIQUE GUZMAN 

TAPIAS (Q.E.P.D), así como el curso de la investigación que se ha adelantado 

dentro del proceso penal bajo Spoa 200136001205201900384. 

Por lo anterior, nos permitimos realizar de manera respetuosa la siguiente: 

PETICIÓN  

1. Solicito de manera respetuosa sea compartida o suministrada la copia 

completa de los resultados obtenidos con ocasión a la prueba de 

toxicología realizada al joven EDUARDO ENRIQUE GUZMAN TAPIAS (Q.E.P.D), 

cédula de ciudadanía No 1.067.710.961. 

 

2. Sea remitida copia del proceso penal bajo Spoa 200136001205201900384, al 

Jugado 5 Civil del Circuito de Valledupar – Cesar, bajo radicado 2021-00070-

00. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Se invocan como fundamentos de derecho el artículo 23 de la Constitución Política, 

articulo 13 y SS de la ley 1437 de 2011; sentencia T-698/13 

 

ANEXOS 

• Auto admisorio de la demanda  

• Certificado de existencia y representación legal emitido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

• Poder general 

 

 

 

 



 

NOTIFICACIONES 

1. La Equidad Seguros Generales O.C recibe notificaciones en el correo 

electrónico notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

2. La suscrita apoderada al correo electrónico 

Maira.pallares@laequidadseguros.coop  

Cordialmente,  

 

 

MAIRA ALEJANDRA PALLARES RODRIGUEZ  

Apoderada General de La Equidad Seguros de Generales O.C. 

 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:Maira.pallares@laequidadseguros.coop
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD GENERALES"

NIT: 860028415-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a
consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

Álvaro Martin Reyes García
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 79778398 Representante Legal Suplente

Javier Ramírez Garzón
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79373996 Representante Legal Suplente

Luis José Silgado Acosta
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 79777524 Representante Legal Suplente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032415-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 707 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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